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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo. No. 11001400303220220050300. 

  
Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se establece 

que la parte interesada no cumplió con la carga procesal de subsanar la 

demanda de la referencia, razón por la cual y con fundamento en el inciso 4° 

del artículo 90 del C. G. del P, este estrado judicial rechaza el presente 

proceso ejecutivo. 

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Finalmente, este estrado judicial pone de presente a la apoderada 

judicial de la parte actora, que no se puede acceder a su pedimento, en 

atención a que la notificación del auto inadmisorio de la demanda se realizó 

por estado y la providencia se fijó en el micrositio del Despacho en la pagina 

web de la Rama Judicial y frente al radicado el proceso pudo obtener tal 

numeración a través de la pagina web en mención, en la opción de búsqueda 

de procesos por sujeto procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 94, hoy 19 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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